
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría- Caldas,   11 de noviembre 

de  dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte demandante se límite de  la  medida, según lo 

ordenado mediante auto de mandamiento  de  pago de  fecha 27  de  
mayo  del 2022.  A si mismo aporta los correos electrónicos mediante el 

cual se pueden radicar las medidas cautelares en NEQUI y DAVIPLATA 
Sírvase proveer.           

          

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA          

SECRETARIA           
          

      
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-Caldas, 

Once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)   

   

   

Radicado 2022-143 

Auto Interlocutorio No.   1837 

          

Solicita el apoderado de la parte demandante en proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTÍA, que ha formulado el BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en contra del señor  JULIÁN SÁNCHEZ 

RÍOS, se  límite la  medida decretada. 
 

El despacho encuentra procedente lo solicitado conforme al numeral 10 
del artículo 591 del CGP y limita la medida en la suma de CIENTO 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 104.700.000) . 
Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles el 

límite de la medida. 
 

De otro lado y como quiera que la parte interesada informa los correos de 
NEQUI Y DAVIPLATA, se dispone librar oficios comunicándoles la medida.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

       

        
               

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ       
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